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MEMORANDUM

 Nº : 

 

 
 

 
PRODUCIDO POR

 Repartición: DGROC

 Buenos Aires, 

 
 

 
Referencia: Procedimiento para el Registro de los Planos de Mensura y Mensura y Propiedad Horizontal en todas sus 
variantes 2026
 
 
A: Nicolás Quinterno (DGROC),
 
Con Copia A: Juan Marchisella (DGROC),
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

ING. AGRIM. NICOLÁS QUINTERNO 
SUBGERENTE DE REGISTRO DE MENSURAS 
GERENCIA OPERATIVA DE CATASTRO FÌSICO

Me dirijo a usted en mi carácter de Gerente Operativa de Catastro Físico en relación a la 
DI-2025-208-GCABA-DGROC para comunicarle que, a partir del día del 01/01/2026, se ajustara el procedimiento 
para el registro de los planos de mensura que ingresen a vuestra Subgerencia. Este procedimiento tiene como 
objetivo mejorar los tiempos de gestión de los registros, considerando que toda presentación de trámites de mensura 
es responsabilidad exclusiva del profesional interviniente.

Procedimiento:

1. Control de Admisibilidad

Este control verificará el cumplimiento de los requisitos mínimos necesarios para que el trámite sea 
admitido. En caso de incumplimiento, el expediente será enviado al archivo.

1.1 Admisibilidad y Validación Geométrica

1.2 Admisibilidad Técnico Legal

2. Control Técnico

Este control evaluará la precisión técnica del plano y su consistencia con los datos catastrales existentes.



Una vez registrado el plano y notificado, si al incorporar los datos en las bases de Catastro se detectan 
inconsistencias errores que requieran corrección, el profesional será responsable de realizar las subsanaciones 
necesarias. Esta responsabilidad abarca tanto el contenido del plano de mensura como el registro de los datos en las 
bases catastrales, independientemente de haber obtenido inicialmente el registro del plano.

Se adjuntan    como archivo embebido tres archivos conteniendo listado de controles que se realizarán durante las 
etapas de admisibilidad (Formulario_Admisibilidad_Tecnico_Legal_V2, Formulario_Admisibilidad_Validacion 
Geometrica_V2.pdf) y estudio y registro del plano (Instructivo MENSURAS ESTUDIO TECNICO V2.pdf).

 

Saludo a Ud. muy atentamente

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Originales y copias serán firmadas por quien produce el memorándum.
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1 Objeto: 


El presente documento constituye el instructivo para realizar el estudio de los 


expedientes que ingresan a Mensuras para proseguir con el registro. 


2 Estudio técnico:  


2.1 Documentación presentada: 


La documentación presentada en el expediente de mensura cualquiera sea su tipo debe 


encontrarse conformado según los estándares de los elementos de Registro de 


mensuras establecidos en el Reglamento Técnico, así como las herramientas 


colocadas en la página “información para tu proyecto” donde se encuentran las plantillas 


y la configuración de las impresoras virtuales que aseguran la calidad de la información 


impresa en el archivo PDF y DWF, y las pautas de confección de plano. 


2.1.1 Estudio de dominio: 
Los documentos para analizar en esta instancia son Informe de dominio.  


Documento Para Verificar SIN EXCEPCIÓN deben cumplirse los siguientes requisitos 


Informe de dominio Que se adjuntan informes de dominio de todas las parcelas que se mensuran, 


y se encuentren vigentes y según art 16.18 RT. 


2.1.2 Estudio de documentación adicional: 


En los casos que corresponda según Reglamentos Técnicos se presenta 


documentación correspondiente para su estudio. 


Documento Para Verificar SIN EXCEPCIÓN deben cumplirse los siguientes requisitos 


AVO Cuando corresponda AVO, que el mismo sea de la parcela, que esté 


calificado, que no tenga observaciones que impidan la subdivisión. 


Documentos de interés, 


Memoria técnica, descargos o 


explicaciones del profesional, 


etc. 


Que corresponda a los formatos indicados en el Reglamento técnico. Análisis 


técnico de los documentos. 


Permiso de Obra 
Que sea “Permiso” de obra y no “Proyecto”, si requiere AVO que 


corresponda al inmueble a subdividir en caso de Propiedad Horizontal. 


 


2.2 Estudio de Mensura: 


2.2.1 Estudio de representación de la mensura en el Plano CARATULA: 


El documento para estudiar en esta instancia es el plano en formato DWF sector 


de caratula. 



https://buenosaires.gob.ar/jefaturadegabinete/desarrollo-urbano/informacion-para-tu-proyecto
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Carátula del Plano de Mensura 


Documento 


Para Verificar 
SIN EXCEPCIÓN deben cumplirse los siguientes requisitos 


Croquis de 


localización 


Que están correctamente indicados: Nombres de calles, afectación, hatch de la parcela 


que se mensura, que estén las distancias a esquina. 


Número de 


Expediente 


Cuando se subsana el expediente luego del primer estudio. 


Característica 


de plano 
Cuando se subsana el expediente luego del primer estudio. 


Objeto del 


Plano 
Deberá coincidir con el proyecto presentado y los Objetos en el RT. 


Nomenclaturas 


Deben coincidir con las nomenclaturas que se involucran en el trámite y con las 


nomenclaturas en el interior del plano. En caso de ser más de una parcela se indicará 


la leyenda “Ver Int plano” o similar. 


Números de 


Puerta 
Verificar que coincidan con los antecedentes catastrales y si se ha informado un 


Certificado de número de puerta en el Expediente, informar para el segundo estudio. 


Fecha de 


mensura 
Debe ser menor a 6 meses desde la fecha de registro. 


Número de 


Inscripción en 


RPI 


Verificar que coincidan con los informes de dominios presentados. 


Número de 


partida 
Verifica que coincida con Certificado de Libre deuda presentada / salvo que sea 


modificación de MH que no se citan. 


CUR Chequeo que se haya indicado coincidente con el de CUR y que la operación sea 


posible para dicha zonificación 


NOTA: 
Se verificará que se hayan insertado las notas que correspondan según el caso, cotejo 


con permiso de obra, excedente, planos antecedentes, invasión a vía pública, 


afectaciones, etc. 


Balance 
Se verificará que la diferencia mensura título esté bien realizada, y si constituye 


diferencia, sobrante o excedente. 


 


2.2.2 Estudio de representación de la mensura en el Plano CUERPO DEL PLANO: 


El documento para estudiar en esta instancia es el plano en formato DWF cuerpo 


del plano. 


 


Mensura 
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Documento 


Para Verificar 
SIN EXCEPCIÓN deben cumplirse los siguientes requisitos 


Nomenclatura Debe contrastarse con la de la carátula, o interior del plano en caso de ser más de 


una parcela. 


Calle y 


numeración 


Debe contrastarse con la de la carátula y que el sentido de crecimiento de los 


números de puerta coincida con el de los antecedentes catastrales. 


Nomenclatura y 


divisorias con 


linderos 


Cotejar con plano índice la nomenclatura ubicación y relación con linderos. 


Anchos de calle Se verifica el ancho de calle declarado en la mensura con perímetro y/o ficha poligonal 


considerando las tolerancias establecidas en los Reglamentos Técnicos, en caso 


de no verificar se remite a Topografía. 


Orientación de 


la parcela al 


Norte y escala 


Se verifica que el Norte se encuentre hacia arriba y se encuentre la escala coincidente 


con una escala topográfica. 


Grosores y 


trazos de líneas 


Se verifica que la parcela mensura posea un trazo más grueso que el resto de los 


elementos. 


Croquis de 


título: 


Se verifica que coincidan los siguientes elementos con el/los informes de dominio: 


Designación del bien 
Matricula / número de inscripción 


Dirección y numeración 


Dimensiones 


Linderos 


Notas 


Legibilidad Se verificará en general la legibilidad de los textos.  


Operación Que coincida lo que se dibuja con el objeto del plano, en caso de mensuras con 


modificación del estado parcelario 


Diferenciación 


de tipos de 


superficies 


Cubiertas, 


semicubiertas 


descubiertas, 


invasión 


Trazos según norma con medida. 


Muros divisorios 


/ espesores 


Según Reglamentos Técnicos 


Vértices de los 


lados 


Que se encuentren con letras todos los vértices y según Reglamentos Técnicos 


 


Ángulos en los 


vértices 


Que estén acotados todos los ángulos de las parcelas y de los polígonos que se 


ceden cuando corresponda. 
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Medida de lados Que estén acotados todos los lados de las parcelas. 


Afectación a 


linderos 


Si existen diferencias en los lados o quiebres con respecto a los antecedentes 


catastrales que superan las tolerancias según los Reglamentos Técnicos, se remitirá 


a Topografía para su verificación. 


Afectaciones y 


Particularidades 


de la parcela 


Si existen afectaciones vigentes en los documentos Plano índice, ficha parcelaria y/o 


perímetro se enviará a Topografía para verificar la correcta ubicación de la afectación. 


Detalles de 


superficies 


coherentes con 


la operación 


Que el detalle de superficies contenga la discriminación de las parcelas, cesiones, 


polígonos afectados, polígonos no cubiertos por título, etc. según corresponda. 


Ochavas 


 


Se verifica que se cumpla con la representación de esta según el caso que le 


corresponde de los Reglamentos Técnicos. 


Excedente Que esté indicado en la mensura con la leyenda correspondiente, que este el croquis 


de polígonos que integran la parcela con las medidas de los polígonos, que este la 


nota de excedente en carátula, que esté ubicado correctamente en el sector que falta 


título. 


 


2.3 Estudio de Propiedad Horizontal: 


2.3.1 Estudio de representación de la mensura y Propiedad Horizontal en el 


Plano CARATULA y CUERPO DEL PLANO: 


El documento para estudiar en esta instancia es el plano en formato DWF cuerpo 


del plano. 


Mensura y División en Propiedad Horizontal 


Documento Para 


Verificar 
SIN EXCEPCIÓN deben cumplirse los siguientes requisitos 


Escala y ubicación 


de las plantas. 
Que se encuentren en el sentido y ubicación que establecen los Reglamentos 


Técnicos. 


Legibilidad Que no se superpongan los textos. 


Identificación de 


unidades 
Las unidades deben estar correctamente individualizadas con polígono de línea 


gruesa y su nomenclatura F1, C1, y su destino conforme al Permiso de Obra 


Registrado. 


Identificación de 


superficies 


comunes 


Las superficies comunes deben estar correctamente individualizadas con polígono 


y su destino conforme al Permiso de Obra Registrado. 
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Identificación y 


cota de cada 


planta 


Que se encuentre debajo de cada planta la designación y cota de cada una. 


Calle y 


numeración. 
Debe coincidir la calle y número de puerta de planta baja con el indicado en 


carátula y mensura. 


Identificación de 


puertas y 


ventanas 


Que se encuentren representadas / cotejo con permiso de obra 


Conformación de 


unidades-Destino 
Tipo de unidad (funcional o complementaria) coherente con el permiso de obra 


aprobado y con los reglamentos técnicos vigentes. 


Polígonos y 


medidas interiores 


de las Unidades 


Funcionales 


Que se encuentren representados y acotados la unidad y las superficies que la 


integran. 


Polígonos y 


medidas interiores 


de las Unidades 


Complementarias 


Que se encuentren representados y acotados la unidad y las superficies que la 


integran. 


Polígonos y 


medidas interiores 


de las Superficies 


comunes 


Que se encuentren representados y acotados la unidad y las superficies que la 


integran. 


Correspondencia 


de planta baja con 


la mensura 


Verificar coherencia de planta baja con perfil constructivo declarado en mensura. 


Muros divisorios 


con linderos / 


espesores 


Revisar previsión de muros y muros comunes exteriores, trazos de representación, 


vano de comunicación entre unidades. Correspondencia en Notas de Caratula. 


Espesores de 


muros 
Deben estar representados con cada cambio de dominio. 


Planilla de 


Unidades 


Funcionales / 


Complementarias 


Que estén todas las unidades, los totales por piso, por unidad y el porcentual. 


Planilla de 


Superficies 


comunes 


Que estén todos los pisos y los totales por piso. 


Planilla de 


superficies en 


contravención 


Que este en caso de corresponder y que describa correctamente la superficie, piso 


y dominio de la contravención. 
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Ubicación de 


plantas con 


relación a las 


líneas de 


afectación (en 


caso de 


corresponder) 


Si existen afectaciones vigentes en los documentos Plano índice, ficha parcelaria 


y/o perímetro se enviará a Topografía para verificar la correcta ubicación de la 


afectación 


 


IMPORTANTE: En las sucesivas presentaciones de archivos DWF, no se permitirá la modificación 


de la posición de los elementos en el espacio papel, debiendo garantizarse el control 


comparativo sin corrimientos entre versiones mediante Design Viewer. 
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FORMULARIO DE OBSERVACIONES GENERALES 
ADMISIBILIDAD VALIDACION GEOMETRICA 


ID Documento / 
Requisito 


Descripción del cumplimiento según RT Si no Cumple Control/Acción 


1 
Archivo DXF – 


2 
Archivo DWF – 
Representació
n del Plano 


El archivo debe presentarse en blanco y negro, utilizando la configuración 
oficial de puntas disponible en el portal “Información para tu proyecto”. No 
se admitirán modificaciones de estilos. 


INADMISIBLE  


3 


Espacio 
Modelo – 
Entorno de 
trabajo 


Al realizar Zoom Extend, no deben existir entidades fuera del límite de la 
manzana, excepto la información oficial (DXF de manzana y numeración de 
puertas y afectaciones si las hubiera) 


INADMISIBLE  


4 
Espacio 
Modelo  


En la representación de plantas NO deben estar agrupadas en bloques. INADMISIBLE  


5 
Layers / 
Niveles 


Deben encontrarse todos los niveles encendidos, a excepción de 04-P-
RECUADRO, que debe permanecer apagado. Solo se admitirán layers de las 
plantillas oficiales y aquellos exigidos por normativa. No eliminar layers no 
utilizados. Si existen afectaciones del DXF oficial, deben mantenerse en el 
layer oficial correspondiente.. 


SUBSANABLE  


6 
Georreferenciai
ón 


Las distancias a esquinas deben ser coherentes con el Catastro oficial. Se 
verificará consistencia entre el levantamiento de mensura y la base 
catastral. En caso de discrepancias, se considerarán las observaciones del 
profesional cuando sean presentadas en informe. 


INADMISIBLE 
 
 


7 


Cierre 
geométrico – 
Polígono de 
parcela 


El polígono de mensura debe ser una única polilínea cerrada, sin repetición 
de vértices, ubicada en el nivel 09-M-PARCELA. Todas las medidas lineales y 
angulares deben estar representadas mediante entidades de 
dimensionado, sin conversiones a texto ni modificaciones manuales. 


INADMISIBLE  


8 
Espacio Papel 
– Carátula y 
Formato 


Verificación del formato de hoja oficial, incluyendo márgenes 
reglamentarios. Se deben eliminar las hojas sin uso . 


INADMISIBLE  


9 
Estilos de 
texto 


Todos los textos del plano deben utilizar exclusivamente los estilos oficiales 
“CATASTRO-CABA” provistos en las plantillas. No se admite modificación 
del Formato del Template. 


SUBSANABLE  


10 
Numeración 
de puertas 


Se debe consignar la numeración según Ficha Parcelaria:  
• Múltiples números oficiales y chapa físicos: separar con “/”  
• Numeración futura que no tiene chapa física ni oficial: usar XX  
• Numeración física (con chapa en la puerta no oficial): entre ().  
La numeración debe coincidir en Mensura, Planta Baja y Carátula. En caso 
de actualización, se derivará a Numeración Domiciliaria. 


SUBSANABLE  


11 Superficie 
La superficie declarada en carátula y planillas debe coincidir exactamente 
con la del polígono en el nivel 09-M-PARCELA. 


SUBSANABLE  


12 
Vértices de 
mensura 


Los vértices deben nomenclarse en sentido horario, conforme art. 19.4.1.4 
del RT. 


SUBSANABLE  


13 
Layout – Ficha 
Catastral 


Se debe incluir el croquis para Constitución en la solapa Ficha Catastral, 
renombrada con la nomenclatura de parcela. Aplica a Mensura y Mensura 
Horizontal. Esta información actualiza el croquis de Ficha Parcelaria. 


SUBSANABLE 
 
 


14 
Planillas y 
Porcentuales 
Fiscales 


Las planillas deben ser visibles, legibles, completas y actualizadas, sin 
ocultar celdas o información. Deben visualizarse los bordes de las celdas. 


INADMISIBLE  


15 Otras 
Revisar otras observaciones en DWF adjunto donde se detallan los 
elementos a subsanar 


SUBSANABLE  


 Observaciones Generales 


 Los ítems señalados como INADMISIBLE en la columna “Si no Cumple” corresponden a incumplimientos de requisitos mínimos que determinan 
la inadmisibilidad del trámite. En estos casos, el expediente se archiva y deberá iniciarse uno nuevo. 


 Los ítems marcados como SUBSANABLE en la columna “Si no Cumple” corresponden a requisitos que pueden corregirse y reingresarse. Se 
otorga un plazo de 7 (siete) días corridos para su subsanación, contados a partir de la notificación en TAD y deben ser cumplidos en su 
totalidad. 


 Vencido el plazo otorgado, si persisten los incumplimientos, el expediente será desestimado sin más trámite. 


 La columna “Control/Acción” catastro la completa en función de la documentación presentada en el expediente, consignando: 
o ARCHIVAR, en caso de ítems INADMISIBLE. (Si se tilda al menos un ítem indicado como Archivar el trámite será desestimado. Deberá 


presentar un nuevo trámite con la información correcta contemplando las observaciones realizadas). 
o CORREGIR, en caso de ítems SUBSANABLE. 
o OK, cuando los requisitos se encuentran cumplidos para la Admisibilidad Geométrica sin observaciones. 


 


La versión del archivo DXF debe ser AutoCAD 2013 o inferior. INADMISIBLE  
Versión 


Gerencia Operativa de Catastro – Subgerencia de Registro de Mensura 
(Conforme Reglamento Técnico de la Ley de Catastro – DI-2025-208-GCABA-DGROC) 


Expediente:                                                                                                    SMP:  



https://buenosaires.gob.ar/jefaturadegabinete/desarrollo-urbano/informacion-para-tu-proyecto/armado-de-planos



		Botón1: 

		Cuadro combinado2: [-]

		Cuadro combinado1: [-]

		Cuadro combinado3: [-]

		Cuadro combinado4: [-]

		Cuadro combinado5: [-]

		Cuadro combinado6: [-]

		Cuadro combinado7: [-]

		Cuadro combinado8: [-]

		Cuadro combinado10: [-]

		Cuadro combinado9: [-]

		Cuadro combinado13: [-]

		Cuadro combinado14: [-]

		Cuadro combinado15: [-]

		Cuadro combinado16: [-]

		Cuadro combinado11: [-]

		Texto1: EX-2026-55555555-   -GCABA-DGROC

		Texto2: 000-000-000








FORMULARIO DE OBSERVACIONES GENERALES 
ADMISIBILIDAD TÉCNICO-LEGAL 


Expediente:                                                                                                    SMP:  
ID Documento / 


Requisito 
Descripción del cumplimiento según RT Si no Cumple 


Control/Acción 


1 


Certificación 
Notarial 


 


Debe encontrarse la certificación notarial. Si fuera el caso cumplir con art 
16.17 RT. 


INADMISIBLE  


2 
Cualquier tachadura, corrección o agregado debe estar convalidado con la 
leyenda: “Lo agregado/tachado/rectificado [aclarar] vale”, firmada por 
todos los signatarios. 


SUBSANABLE  


3 
El objeto de la mensura y la nomenclatura parcelaria deben coincidir con 
los de la carátula del plano y de la encomienda profesional. 


SUBSANABLE  


4 
La certificación debe unirse en un solo documento, escaneado completo 
(frente y dorso).  


SUBSANABLE  


5 
Si el notario no es de CABA, la certificación debe estar legalizada por su 
Colegio Notarial. 


SUBSANABLE  


6 Debe incluir el texto obligatorio según art 16.16 RT. INADMISIBLE  


7 
Informe de 


dominio 
Informe vigente (90 días hábiles), con firma digital válida y sin 
adulteraciones. 


INADMISIBLE  


8 
Encomienda 
Profesional 


Debe encontrarse vigente, certificada por Consejo Profesional. INADMISIBLE  


9 
Debe  coincidir con el profesional actuante, el objeto del trámite 
caratulado y las parcelas involucradas. 


SUBSANABLE  


10 
Profesional 


inscripto 
El profesional actuante debe estar inscripto en Catastro. INADMISIBLE 


 
 


11 


Inexistencia 
de deuda 


Debe estar vigente (30 días corridos desde emisión por AGIP). INADMISIBLE  


12 
Debe encontrarse completo y libre de deudas por la totalidad de las 
parcelas que se involucran, o las unidades funcionales o complementarias 
que se modifiquen. 


INADMISIBLE  


13 Pagos Constancia de pago incorporada al expediente. SUBSANABLE  


14 Notas oficiales  
en Caratula 
del plano 


Cotejo (caso MH): En notas de carátula debe constar cotejo del plano de 
obra y del informe de registro (cuando el registro del plano sea digital). 


SUBSANABLE  


15 
En los casos de Anulación/Corrección/Modificación de MH colocar el 
texto correspondiente según RT. 


SUBSANABLE  


16 
Fecha de 
mensura  


En caratula de plano la Fecha de mensura no tiene que ser mayor a 6 
meses 19.2.8. del RT art 29 Ley 6437. 


SUBSANABLE  


 


Observaciones Generales 
 Los tiempos de vigencia se calculan utilizando la calculadora. 


 La vigencia de certificados se computa desde la fecha de emisión del organismo correspondiente hasta su carga en la plataforma TAD 


 Los ítems señalados como INADMISIBLE en la columna “Si no Cumple” corresponden a incumplimientos de requisitos mínimos que determinan 
la inadmisibilidad del trámite. En estos casos, el expediente se archiva y deberá iniciarse uno nuevo. 


 Los ítems marcados como SUBSANABLE en la columna “Si no Cumple” corresponden a requisitos que pueden corregirse y reingresarse. Se 
otorga un plazo de 7 (siete) días corridos para su subsanación, contados a partir de la notificación en TAD y deben ser cumplidos en su 
totalidad. 


 Vencido el plazo otorgado, si persisten los incumplimientos, el expediente será desestimado sin más trámite. 


 La columna “Control/Acción” catastro la completa en función de la documentación presentada en el expediente, consignando: 
o ARCHIVAR, en caso de ítems INADMISIBLE. (Si se tilda al menos un ítem indicado como Archivar el trámite será desestimado. Deberá 


presentar un nuevo trámite con la información correcta contemplando las observaciones realizadas). 
o CORREGIR, en caso de ítems SUBSANABLE. 
o OK, cuando los requisitos se encuentran cumplidos para la admisibilidad técnico-legal sin observaciones. 
o PAGAR, Este ítem es subsanable solo para prescripción adquisitiva de Unidades Funcionales. En la notificación se adjunta la boleta a pagar. 


Gerencia Operativa de Catastro – Subgerencia de Registro de Mensura 
(Conforme Reglamento Técnico de la Ley de Catastro – DI-2025-208-GCABA-DGROC) 



https://www.colescba.org.ar/portal/calculadora-de-fechas
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